
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes . '..........................................l‘5O pías. ।
Por un número suelto. . ... . 0‘50 »
Anuncios para suscritores, «línea». . 0‘10 »
dem para los (pie no lo son. . . . 0‘25 »

Núm. 2107.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
1 del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OflCIAL
Número 229.

COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real órden de 22 de 
Marzo de 1850, inserta en el Boletín 
Oficial número 2.705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra inspector de ¡ 
provisiones que los precios á que se 1 
lian de liquidar y abonar los sumi
nistros que hayan hecho á las tropas 
del Ejercito y Guardia Civil durante 
el mes de junio último, sean los si
guientes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágra- 
mos.................................... 0‘20

Idem de cebada de 6,9375 li
tros . . . . . . . . 0‘84

Idem de paja de trigo de 6 
kilogramos................0‘24

Kilogramo de id. de cebada 
para jergones...........0‘04

Litro de aceite...................144
Kilogramo de leña . . . . 0‘02 I
Idem de carbón...............0*07 '
Ración devino de 0'504 litros. 0*17
Idem de carne de vaca de 0'460 

kilogramos.......................... 0*68
Id. de id. de carnero de 0'460 

id..........................................0*52
Palma 10 de Agosto de 1880.—El 

Vice-Presidente de la C. P. Pedro Ri- 
poll.—P. A. de la C. P.—El Secre
tario, Silvano Font y Muntaner.

Núm. 230.
ADMINISTRACION ECONíOUCA 1

DE LAS BALEARES

A efiociado de Uontribiicioaes.-indiistriíd.
—En cumplimiento del art. 129 del

Reglamento de 20 de Mayo de 1873, 
queda de manifiesto en esta Adminis
tración Económica la matrícula de 
esta Capital correspondiente al cor
riente año económico 1880-81, á fin 
de que los contribuyentes (pie corres
ponden á las clases no agremiadas 
puedan enterarse de las cuotas que 
tienen señaladas por sus respectivas 
industrias.

Palma 12 de Agosto de 1880.—El 
Jefe Económico.— Francisco Coro
nado.

Núm. 231.
Debiendo proveerse en propiedad el 

Estanco de la villa de Pollensa por 
cesantía de Martin Vives que lo obte
nía y conforme á las condiciones que 
determina el decreto de Regencia de 
24 do Setiembre 1874 y Real decreto 
de 3 de Julio de 1876, he acordado 
señalar el plazo de diez dias á contar 
desde el de la insension de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provin- i 
cía á fin de que los (pie aspiren á ob
tenerlo presente sus solicitudes en esta 
Jefatura económica, en el concepto do 
que tendrán derecho de prioridad los 
licenciados del Ejército y armada y 
las viudas y huérfanos de militares.

Lo (pie se hace público por medio ।
de esto periódico á los espresados fines. ■ D. Juan Antonio P

Palma 12 Agosto 1880.—El Jefe 1
Económic.—Francisco Coronado.

Núm. 232.
BANCO DE ESPAÑA

- SUCURSAL DE LAS BALEARES.

Dispuesto por la Superioridad que 
con la debida anticipación se anuncie 
en el Boletín Oficial de la provincia 
los dias en que debe permanecer abier
ta 11 cobranza do contribuciones en el 
primer trimestre del actual año eco
nómico, se insertan á continuación 
los días en (pie sin incurrir en apre-

míos pueden los contribuyentes satis
facer las cuotas que les han corres
pondido en los respectivos pueblos 
quc á continuación se expresan.

Nombre del cobrador.— Pueblos.—Ho
ras de cobranza.—Diasque debe per

manecer el cobrador.
D. Miguel Pons.—Villa-Carlos, de 8 

á 2; 21 al 25 Agosto.
D. Miguel Pons.—Mahon, de 8 á 2;

21 id. al 3 Setiembre.
1). Miguel Pons.—Alayor, de 8 á 2; 

27 Agosto al 7 Setiemdre.
Lo que se anuncia en en el Boletín 

Oficial de esta Provincia para que lle
gue á conocimiento de los contribuyen
tes de los pueblos que figuran en la 
anterior relación, recordándoles la ne
cesidad de (pie por ningún motivo de
jen de recojer y conservar en su poder 
los recibos que satisfagan para evitarse 
desagradables eventualidades, pues so
lo la posesión del recibo de talón es el 
único medio de justificar su solven
cia.—Palma 13 de Agosto de 1880.= 
Por el Director.=El primer Admi
nistrador .=Gregorio Oliver.

Núm 238.
erclló Alcalde Constitu

cional de esta Ciudad.
Hago saber: (pie no habiendo tenido 

efecto la venta de la finca señalado 
el dia veinte y siete del pasado mes 

| para con su producto hacer pago do la 
cantidad de veinte y cuatro mil tres
cientas treinta y nueve pesetas catorce 
céntimos (pie está adeudando á la su
cursal del Banco de España en esta 
Provincia, D. Miguel Reinés en con
cepto do recaudador de contribuciones 
de la primera agrupación del partido 

! de Manacor, he dictado providencia 
con arreglo á las facultades (pie me es

> tan conferidas por las instrucciones del 
Ramo, disponiendo la retaza de dicha 
finca y la venta en pública subasta de 

, la mencionada tinca que resulta em- 

embargada en un expediente ejecutivo 
con la autorización competente cuya 
finca es de la propiedad de D. Loren
zo Reinés, padre y fiador del cobrador 
alcanzado.—La finca objeto de la ven
ta se halla situada en la Calle de 8. Mi
guel, ántes Rinconada de Sta. Marga
rita señalada con el n.° 220 consta de 
algorfa, almacén, planta baja con bo- 
tiga con una porción de huerto con 
varios frutales con derecho de agua; 
linda por la derecha entrando con casa 
de herederos de 1). Jorge Aguiló Cetra 
huerto y casa de D. Gabriel Morlá, 
casa de la viuda de Boeras, huerto de 
los consortes Francisco Salva, y Cata
lina Crespí, por el fondo con el mismo 
huerto y por la izquierda con la mura
lla de esta plaza, y porción de hiparte 
inferior con casa de los espresados 
herederos de D. Jorge Aguiló Cetra. 
La referida finca se halla retasada en 
la cantidad de doce mil ochocientas 
pesetas y no se admitirá postura 
<pie no cubra las dos terceras partes 
de la retasa para el remate de la espre- 
sada finca se señala el dia veinte y 
uno del actual á las doce del dia en 
los bajos de las casas consistoriales de 
esta ciudad; la subasta durará una 
hora, los gastos de escritura y de
más serán á cargo del comprador.

Palma dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.—El Alcalde, Juan 
Antonio Perelló.

Núm. 234.
AYUNTAMIENTO DE MARRATXL

El reparto de consumos, cereales y 
sal de esta villa con sus recargos auto
rizados, correspondiente al año econó
mico de 1880 á 81 estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación duran
te el plazo de ocho días á contar desde 
el catorce de los corrientes inclusive, 
pasados estos ninguna reclamación se
rá admitida.

Marratxí 11 de Agosto de 1880.—• 
El Alcalde, Francisco Serra.—Gabriel 
Villalonga, Secretario.
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'Núm. 235.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

^eyocla(lo 1?—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 32.a 
de la ciudad de de este año (del 2 al 8 del corriente) y al término municipal

PALMA.

Núm. de habitantes 59.159. Núm. de hectáreas 18.265-66.

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Total general de nacimientos......................... 20
Diferencia en más » ó en ménos . , . 19

— de defunciones.........................39

Palma 11 de Agosto de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Num. 236.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

El repartimiento del impuesto de 
consumos y cereales y de la sal del 
corriente año económico, queda de ma- 
niñesto al público en la Secretaría de 
esta corporación municipal por el tér
mino de ocho dias, á contar desde ma
ñana once del actual, al objeto do que 
los contribuyentes puedan examinarlos 
y presentar las reclamaciones que esti
men procedentes; pasado dicho plazo 
ninguna se admitirá.

Andraixt 10 de Agosto de 1880.— 
El Alcalde, Galniel Valent.—P. A. 
del A.— Antonio Alemañy y Valent, 
Secretario.

Núm. 237.
JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA

DE IJHZA.

Por la presento cédula y en virtud 
de providencia dada por el Sr. Juez 
municipal letrado encargado del Juz
gado de primera instancia de este par

tido, se cita á Vicente Mari y Juan, veci-. 
no de San Carlos en esta isla, para que 
dentro el término de diez dias compa
rezca en dicho Juzgado al objeto de 
ratificarse en ciertas declaraciones que 
prestó y obran testimoniadas en la 
causa que so instruye sobre hurto de 
haces de cebada á Rita Canduría y 
Juan, bajo apercibimiento (pie de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ibiza seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.—Vicente Gotaredo- 
na, Escribano.

Núm. 238.
I). I iccntc Colomar ¡i Sm-a, jue5 iiiunu i- 

pid letrado cncanjado del ¡azgado de pri
mera instancia del partido de lldzu.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Vicente Mari y Juan 
natural y vecino del pueblo de San। Carlos en esta isla, cuya til) ación y 
señas se espresan á continuación, para 
(pie dentro <4 término de quince dias 
á contar desde la púbhcacio:n de la। misma en el Boletín Oficial de esta 
provmcia y Gaceta de Madrid, se pre

sente en esto Juzgado al objeto deó 
nombrar abogado y procurador que le 
defiendan en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre hurto de ha- ! 
eos de cebada á Juan Torres y Torres, ¡ 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, ¡ 
le parará el perjuicio que haya lugar. I

Al propio tiempo hago y encargo á I 
todas las Autoridades civiles y milita- ’ 
res que averigüen su paradero y lo ■ 
pongan en conocimiento de este Juz
gado. , , ,

Ibiza cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.—Vicente Colomar.— ¡ 
Vicente Gotaredona. 1

Mliacion ij Señas.
Vicente Mari y Juan, casado, tege- 1 

dor, de veinte y tres años, estatura 
regular, color claro, ojos pardos, pelo 
rubio, barba poblada del mismo color.

Num. 239.
I). (Guillermo hpiacio .Vas p Vaipier, 

Jaez Municipal Letrado del distrito 
de la Ion ja de la ciudad de 1 Xilina ca
pital de las Baleares.
Por el presente edicto se sacan á pú

blica subasta por término de ocho dias, 

para hacer pago á D. Julián Berga 
apoderado de I). Antonio Sánchez Ga
llardo de cierta cantidad que le adeu
da D. José Quetglas y Ferrcr, proce
dente de alquileres, los bienes si
guientes.

Pesetas.
l .° Seis sillas de pino, pinta

das; con asiento de énea. 8‘00
2 .° Cuatro cuadros de tamaño 

regular, marco forrado de 
caoba con filetes de me
tal, con sus correspon
dientes láminas y cris
tales. . . IS^O

3 .° Una rinconera forrada de 
caoba. . 2*00

4 .° Dos sillas de pino, pinta
das, con asiento de énea, 
de tamaño pequeño. . 1*50

5 .° Un cuadro de tamaño re
gular, con marco dorado, 
con su correspondiente 
lámina y cristal. . 3‘00

6 .° Una mesa de caoba de ta
maño regular, con dos ca
jones. . 20‘00

7 .° Otra mesa de madera del
Norte con un cajón. . 12*00
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Pesetas.
g-0 Cuatro sillas de pino, pin

tadas, con asiento de 
énea. . 3‘00

g.0 Un reloj de pared, en mal 
estado. . . 9‘00

10. Una rinconera forrada de 
caoba. . 1*50

11. Dos escaparates pequeños, 
con pié de caoba y cam
pana de cristal. . 1*50

12. Cinco palanganas, charola
das, en mal estado. . 1*00

13. Dos escupideras de nogal. 3‘00 
14. Dos cortinas de Damasco

de algodón en mal estado, 
con su marco de madera, 
pintado, y abrazaderas. . 6‘00 

15. Una rinconera de caoba,
en mal estado. . 0*25

16. Un quinqué, con pié y 
campana de porcelana, en

• mal estado. . 3*00
17. Dos cuadritos pequeños,

propios para retratos. . 0*13 
18. Un cuadro, con marco de

madera blanca, con su 
correspondiente lámina
bordada y cristal. . 1*50 

19. Cuatro idem, con marco de
madera blanca, con sus 
correspondientes láminas
y cristales. . 6*00

*20. Un banquillo de madera. 0*12 
21. Una silla de pino, con

asiento de énea. . 0*50 
22. Una figurita de barro. . 0*13 
23. Una mesa para dibujar. . 0*50 
24. Una cortina de tela del

país rayada. . 2*50
25. Un cuadro, con marco de 

madera blanca, con su co
rrespondiente cristal y lá- . 
mina bordada con sedas. 1*50

26. Un espejo pequeño, con su
correspondiente marco. . 1*50

27. Una caña de pescar en for
ma de bastón. . 0*25

28. Un bastón rústico «sabina». 0*12 
29. Una barra de hierro, para

cortina. . 0*75
El remate tendrá lugar en el local 

que ocupa este Juzgado en el edificio 
de San Antonio de Viana, el dia vein
te y uno del actual á las doce de su 
mañana; lo que se hace saber al pú
blico para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, ad
virtiéndose que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio y que serán de car
go del comprador los gastos de su
basta y remate.

Dado en Palma á seis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta.—Guillermo 
Ignacio Más.—Por su mandado, Pe
dro de A. Borras.

Núm. 240.
Kl Comisario de (iuerra Inspector de 

Subsistencias de l^dmd.
Hace saber; que no habiendo cau- 

I sado electo las dos subastas inten
tadas en esta plaza los dias 7 de 
Julio último y 4 del actual con ob
jeto de contratar mil nuevecientos 
quintales métricos de paja de pienso 
con destino á la factoría de Sub
sistencias de la misma y dispuesto 
por el Señor Intendente Militar de 
este .Distrito en 9 del actual el que se 
proceda á la admisión de proposiciones 

. sueltas con el espresado objeto, se in

vita por medio del presente anuncio á 
las personas que deseen tomar parte 
en dicho servicio para que presenten 
las suyas dentro del plazo de diez dias 
á contar desde hoy en esta Comisaría 
de Guerra cita en la calle de Jaime 
Ferrer número 21 Cuarto 2.° de la de
recha en la que estará de manifiesto 
el pliego condiciones y en la que se 
darán las esplicaciones convenientes á 
los que acudan con ánimo de intere
sarse con el espresado objeto.

Palma 11 de Agosto de 1880.— 
Cristóbal Vila. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente instruido en este centro 
con motivo de un recurso de alzada 
entablado por D. Manuel Hidalgo so
bre nulidad de las elecciones munici
pales de Santa Cruz de la Sierra, con 
fecha 6 de Abril ha emitido el siguien
te dictámen.

«Exmo. S.: La Sección ha exami
nado el expediente instruido con mo
tivo del recurso elevado á ese Ministe
rio por D. Manuel Hidalgo Aguilar en 
solicitud de que se declare la nulidad 
de las elecciones municipales verifica
das en Santa Cruz de la Sierra, pro
vincia de Cáceres.

Resulta que habiendo desestimado 
las protestas presentadas al efecto por 
el Ayuntamiento y Comisionados de la 
Junta general de escrutinio en la se
sión extraordinaria celebrada con arre
glo al art. 87 de la ley, el l.° de Junio 
del año último se hizo nueva recla
mación para ante la Comisión provin
cial, en cuyas dependencias se presen
tó el dia 7 del propio mes.

En 5 de Julio siguiente acudió á 
V. E. el recurrente exponiendo que 
había visto publicado el edicto de to
ma de posesión de los nuevos Conce
jales, ignorando si esto fué debido á 
acuerdo de aquella corporación ó á que 
habiéndose abstenido de tomarlo de
volvió el expediente para que se lleva
se é efecto el adoptado en la sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento y 
Comisionados, conforme al párrafo 
segundo del art. 89 de" la ley; poro 
que en ambos casos se creía en el de 
reclamar, en el primero por corres
ponder á ese Ministerio la declaración 
definitiva de si ha sido justo ó no el 
fallo aprobando las elecciones, y en el 
segundo porque si bien puede devol
ver la Comisión provincial algunos 
expedientes sin resolución, ha de te
ner qlgun fundamento para hacerlo, 
como es la falta de tiempo material 
para su despacho, lo que no ha ocur
rido en el presente.

Manifiesta la corporación provincial 
que no revolvió la reclamación sobre 
la nulidad de las elecciones de Santa 

■ Cruz de la Sierra en el término mar- 
cado^ y como la ley ha dispuesto lo 
que ha de hacerse en este caso sin 
conceder recurso alguno contra ello, 
os improcedente el deducido y debe 
ser desestimado.

En sentir de esta Sección, no deja de 
tener fundamento el recurso actual, 
porque admitiéndose la doctrina de la 
Comisión provincial, bastaría que esta 
dej ise trascurrir el 20 de Junio sin 
resolver para que fuera ilusorio el de

recho de alzada concedido á los elec
tores para ante la misma corporación 
contra los acuerdos de los Ayuntamien
tos y Comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio, y para que quedaran 
sancionadas las infracciones de ley 
que aquellas hubieran podido cometer
lo que seria endentemente injusto y 
absurdo, sobre todo si se tiene en 
cuenta que de este modo vendrían á 
ser sus acuerdos en materia de elec
ciones de menor condición que los de 
las Comisiones provinciales, puesto 
que estos, á pesar de declararlos la ley 
definitivos, pueden ser revocados por 
el Gobierno en caso de infracción 
legal. ‘

De manera que la disposición de 
que pasado aquel dia se devuelvan los 
expedientes á los respectivos Ayunta
mientos, y en los que no hubiese re
suelto la Comisión provincial se lleve 
á efecto lo acordado en la sesión ex
traordinaria á que se refiere el art. 87 
de la ley, no anula por completo los 
recursos presentados contra las elec
ciones, los cuales no dejan de subsistir 
miéntras no se examinan y son apre
ciados en definitiva por Autoridad 
competente, sino que su espíritu no 
puede ser otro que el de no demorar 
la constitución de los nuevos Ayunta
mientos, sin perjuicion de lo que lue
go se resuelva sobre aquellos cuando 
por falta material de tiempo justificada 
en el expediente no sea posible hacer
lo en el término prescrito.

Entiende por tanto la Sección que 
debe remitirse el expediente á la Co
misión provincial do Cáceres para que 
se resuelva la reclamación que se le 
presentó en tiempo hábil sobre la nu
lidad de las elecciones municipales 
celebradas en Santa Cruz de la Sierra, 
procediendo en el caso de infracción 
de ley el recurso de alzada ante el 
Gobierno.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
1). G.) con el preinserto dictámen, ha 
tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone, con inclusión de 
los documentos que constituyen el 
mismo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1880.—Romero 
y Robledo.
Sr. Gobernador de la provincia do 

y Cáceres.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso promovido por D. 
Francisco Santa Pan contra una pro
videncia de V. S. do 17 de Diciembre 
último, por la que desestimó la recla
mación del mismo pidiendo se dejara 
sin efecto el acuerdo dol Ayuntamien
to de Figueruelas, en que se le impu
so la cuota de 82*52 pesetas para 
atender á los gastos del nuevo amilla- 
ramiento, la Sección de Gobernación 
de aquel alto Cuerpo ha" emitido el 
dictámen siguiente:

«Excmo Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por D. 
Francisco Santa Pau contra la pro
videncia del Gobernador de Zaragoza, 
que desestimó el recurso en que pedia 
que dejara sin efecto la imposición de 
82 pesetas y 52 céntimos que en con
cepto de repartimien jo  general le exi- 
jia el Ayuntamiento de Figuerue
las sobre la cuota que paga por su pro
piedad territorial para atender á gas
tos de estadística.

3
Al evacuar’ la Sección del informe 

que se le pide, observa que el art. 209 
del reglamento de los amillaramientos 
reformado de 10 de Diciembre de 1878 
establece que será de cuenta de los 
Ayuntamientos el pago de los gastos 
que ocasionen los trabajos de las Jun
tas Municipales, sin designar al efecto 
especiales recursos.

Dedúcese, en consecuencia, que pa
ra cubrir tales atenciones debe acudir- 
se á los ingresos ordinarios consigna- 
rios en los presupuestos del Municipio, 
ó á otros extraordinarios autorizados 
por las leyes.

Ahora bien: la Junta municipal de 
Figeruelas ha utilizado en los presu
puestos ordinarios el recargo del 4 por 
100 sobre la contribución territorial, 
y ha girado sobre esta misma base de 
riqueza el repartimiento general para 
atender á gastos de estadística, contra 
el cual se reclama; y como quiera que 
la ley fijando los ingresos y gastos ge
nerales del Estado prohíbe expresa
mente qué además del recargo de dicho 
4 por 100 se grave la riqueza de que 
se trata con otro repartimiento gene
ral en la forma que en Figueruelas se 
ha verificado, y así se ha declarado 
también en diferentes Reales órdenes 
dictadas de conformidad con el pare
cer de esta Sección, de aquí que la 
Junta municipal se extralimitó de sus 
atribuciones, y debe ser reputado ile
gal el nuevo repartimiento.

El Gobernador, pues, no debió de
sestimar el recurso que ante su Auto
ridad se interpuso en súplica de que 
se corrigiera tal infracción de ley; y 
en su virtud, opina la Sección que se 
debe dejar sin efecto la providencia 
apelada, y en consecuencia declarar 
nulo el repartimiento para gastos de 
estadística girado en Figueruelas so
bre la base de la riqueza territorial 
contributiva después de haberse utili
zado el recargo del 4 por 100; en él 
concepto de que, si para cubrir esta 
atención no hubiese crédito en el pre
supuesto corriente, deberá formarse 
otro extraordinario con sujeción á lo 
dispuesto en la ley.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Re y  (Q. D. G.)con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1880.—Rome
ro y Robledo.
Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

íDe la Gaceta del 7.)

Remitido *á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promovi
do por D. Teodoro Martínez, como apo
derado de su madre 1). Simona Valle- 
jo y de D. Gregorio Luna, contra un 
acuerdo de la Diputación provincial, 
relativo á que los recurrentes satisfa
gan al arrendatario del portazgo de 
San Lamberto los derechos de Aran
cel correspondientes. al ganado limar 
de su pertenencia que pase por dicho 
establecimiento en dirección al mata
dero público, las Secciones de Gober
nación y Fomento de aquel alto Cuer
po han emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente promovido 
por D. Teodoro Martínez y D. Grego-
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rio Luna contra un acuerdo de la । p or ella estaba calcado sobre el corre
lativo de la de 1861, sin más novedadDiputación provincial de Zaragoza, 

que les obligó á satisfacer al arrenda
tario del portazgo de San Lamberto 
los derechos correspondientes por el 
paso del ganado lanar de su perte
nencia con dirección al matadero 
público. , ,

Resulta del mismo que los recuren- orden de 23 de Setiembre de 1877 
tes fundan su pretensión de que se fijando bases para la recaudación del 
revoque el expresado acuerdo en que impuestos de portazgos, restablecidos
por él se han ínfrigido las disposicio
nes siguientes: el decreto de las Cór- , cion todos los trasportes (pie tienen 
tes de 29 de Junio de 1821. restable-! por objeto la venta ú otras operaciones
cido en 26 de Febrero de 1836, por el ; mercantiles.
que se declaró que los vecinos de los El Nogociado de ese Ministerio,que se declaró que los vecinos de los 
pueblos deben quedar exentos del pa
go de los derechos de portazgos esta
blecidos en los mismos por lo relativo 
á sus ganados propios de cualquiera 
clase que pasen de un punto á otro 
dentro de los términos respectivos; el 
art. l.° de la ley de 9 de Julio de 1842 
y la ley de 16 de Diciembre de 1846, 
en que se hace la misma declaración 
respecto de los ganados, caballerías y 
carruajes de los vecinos cuando vayan 
á ocuparse en su industria ó granjeria, 
aunque sea á puntos situados fuera del 
término; la Real orden de 11 de Julio 
de 1850, en (pie se dijo que no obsta de Noviembre de 1868, y mediante la
para las exenciones del pago de los
derechos de portazgos que se hallen । 
establecidos por la ley el que no se 
haga mención de ellos en los contra
tos de arrendamiento ni en los Aran
celes, puesto que esto se refiere á las 
exenciones (pie declara la Administra
ción, y no ¡i las que lo están por las 
leyes que no puede derogar ningún 
contrato, y el Real decreto de 23 de 
Setiembre de 1877. en cuyo art. l.°se 
dispone que para la recaudación del 
impuesto de portazgos, pontazgos y 
barcajes, restablecido por el art. 3.° de 
la ley de 11 de julio del mismo año, 
servirá de tipo el Arancel adjunto; y 
éomo en él no se hace mención del ga
nado lanar, es consiguiente que nada 
puede exigirle, ni aun al pertenecien
te á los que no sean vecinos del pue
blo en cuyo términó está enclavado el 
portazgo.

Contesta á esto la Diputación pro
vincial en su informe que la carretera 
de Zaragoza á Logroño, en la parte 
comprendida dentro de los límites de 
la provincia, fuéunadelas abandonadas 
por el Estado en 1870, cuya explota
ción se concedió á la misma corpora
ción con arreglo al decreto ley de 14 
de Noviembre de 1868, por lo que po
día fijar las tarifas, peajes, derechos y 
en general el precio que juzgase con
veniente por el uso de dicha vía, es
tando también facultada por el art. 87 
de la ley provincial de 20 de Agosto 
de 1870 para utilizar con destino á los 
gastos del presupuesto dé la provincia 
los recursos procedentes de obras pú
blicas costeadas de sus fondos: que en 
su virtud estableció en 1875 varios 
portazgos, entre ellos el de San Laní- 
berto, con derechos módicos, y acep
tando para su régimen, con ligeras va
riantes, la instrucción de 10 de 
Diciembre de .1861, que reunía en un 
solo cuerpo las varias disposiciones ■ 
que entonces regían en la materia; 
pero sin perjuicio de reformar lo ne
cesario, pues lo establecido por el Go
bierno sobre el particular, ni se halla
ba en vigor desde que el impuesto 
había sido suprimido, ni la Diputación 
estaba obligada á aceptarlo. Así que, 
el art. 7.° de la instrucción aprobada

que extender á los vecinos ganaderos 
el beneficio otorgado á los labradores; 
pero concretando siempre la exención 
al caso en que los ganados fueran con
ducidos al pasto ó al abrevadero; espí
ritu que prevalece también *en la Real

Ie y  (Q. D. G.) con el preinserto dic
támen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
ter. Dios guarde á V. S. nuchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1880.—Rome
ro y Robledo.— S. Gobernador de la 
provincia do Zaragoza.

por el Estado, al excluir de la exen

fundado en lo expuesto por la Diputa
ción provincial, y en que la cuestión 
está reducida á la interpretación y apli
cación que debe darse á las cláusulas 
de la instrucción aprobada por aquella, 
lo cual es de índole contencioso-admi- 
nistrativa, propone que se desestime 
el recurso.

Cumpliendo estas Secciones su co
metido, manifestarán á V. E. que en
cuentra fundadas las razones que 
alega la Diputación provincial en de
fensa de su acuerdo.

Autorizada por el decreto-ley de 14 

concesión que se le hizo por el Estado 

Remitida á informe, del Consejo de : 
Estado la reclamación promovida por 
D. Mariano Magriñá, vecino de esa ca- ■ 
pita!, solicitando se declare nulo el re- ' 
partimiemto vecinal del pueblo de Vi
lallonga por contener una infracción de' 
ley; que se aperciba al Ayuntamiento 
para que en lo sucesivo sujete sus in 
gresos y gastos á lo que arrojen los 
capítulos del presupuesto debidamente 
aprobado, y que al recluiente sólo se 
le exija con motivo del repartimiento 
mencionado la cuota que le correspon
de por el 4 por 100 de recargo sobre la 
contribución territorial, deducido un 
quinto de su riqueza como hacendado 
forastero, la Sección de Gobernación 
de aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo.Sr.: En 27 de Noviembre de 
1879 acudió Don Mariano Magriñá 
ante el Gobernador de Tarragona ex
poniendo que el Ayuntamiento de Vi
lallonga, traspasando los limites de la 
ley, le exigía el pago de la cuota con
tributiva de 748,16 pesetas que le ha
bía impuesto por diferentes conceptos, 
y que excedía del 19 por 100 de su ri
queza imponible, siendo así que por su 
calidad de hacendado forastero sola
mente debía pagar 92,60 pesetas.

En su virtud concluyó suplicando 
que se admitiera el recurso de queja 
que entablaba por infracción de ley, 
y se ordenase al Ayuntamiento que 
amoldara el repartimiento al tipo legal, 
rebajando la cuota impuesta al recla
mante á los cuatro (plintos del 4 por 
100 sobre su riqueza, deducida la con
tribución.

Remitida la instancia á informe del 
Alcalde, manifestó que el reclamante 
nada expuso contra los repartos veci
nales en el plazo de 15 dias que Se 
pusieron de manifiesto al público: que 
en los dias 16 y 17 de Noviembre, en 
que se hizo la recaudación, el intere
sado se presentó á su Autoridad (pie- 
jándose de las cuotas; pero con las 
explicaciones que se le dieron se con
venció do tal modo, que inmediata
mente las satisfizo, y que en el Bole
tín Oficial de la provincia, correspon
diente al 28 de Octubre, se había in
sertado también el anuncio haciendo 

, público que el reparto quedaba de ma
nifiesto por el término legal.

de la vía citada, pudo establecer por 
el uso do ella los impuestos que con
sideró necesarios á fin de resarcirse de 
los gastos de conservación, fijando 
libremente las tarifas é instrucciones 
para su recaudación, tanto más res
pecto del impuesto de portazgos, 
cuanto (pie no existia vigente diposi- 
cion alguna desde que había sido 
suprimido por el Estado. Y si bien lo 
ha restablecido en 1877, aun siendo 
cierto lo expuesto por los recurrentes 
de que no figura el ganado lanar en la 
Real orden de 23 de Setiembre del 
mismo año, en (pie se preceptúan las 
reglas para su recaudación, no pueden 
estas favorecerles por estar exeptuados 
de ellas, con arreglo al art. 2.°, los 
portazgos situados en los trozos de ca
rretera abandonados por el Estado 
en 1870.

Demanera (pie la Diputación pro
vincial de Zaragoza obró en asunto de 
su exclusiva competencia al declarar 
que los recurrentes, como tratantes en 
ganado para el abasto de carnes, no 
estaban exentos del pago de derechos 
por el paso del portazgo provincial de 
San Lamberto de las roses lanares des
tinadas al matadero público ; y no ha
biendo cometido en su acuerdo ningu
na de las infracciones de ley citadas 
por aquellos, no puede el Gobierno re
vocarlo.

Y como por otra parte las cuestio
nes (pie se susciten con motivo de la 
inteligencia* de las tarifas, aplicación 
de las exenciones, rebajas y penalidad, 
así como acerca del cumplimiento del 
contrato de arrendamiento del portaz
go celebrado por la Diputación, son 
con arreglo á los artículos 83 y 84 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 y 
66 de la provincial vigente, contencio
so-administrativas y de la competencia 

■ en la primera instancia de la Comi- 
sion provincial una vez resueltas gu
bernativamente, como lo han sido en 
este caso por el acuerdo apelado do la 
Diputación provincial de fecha 9 de 
Diciembre de 1878, entienden las Sec
ciones que procede desestimar el re
curso interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. el i 

bia impuesto á los límites que quedan 
expresados.

La Diputación provincial, en vista 
de que no se había reclamado contra 
el repartüniento dentro del plazo de 
15 dias, como previene la regla 7.a del 
art. 138 de la ley municipal vigente, 
acordó desestimar la reclamación por 
extemporánea.

Contra este acuerdo interpuso recur
so D. Mariano Magriñá ante el Minis
terio del digno cargo de V. E.; y ale
gando que se había infringido la ley v 
que existia extralimitacion en el pre
supuesto municipal, reprodujo las sú
plicas que hizo al Gobernador y á h 
Diputación.

Dos recursos son los que el intere
sado ha utilizado en este expediente, 
el de queja y agravios ante la Diputa- 
cion provincial, y el de nulidad ó in. 
fracción de ley ante el Gobernador.

Respecto al primero, recayó la re
solución que se creyó justa desesti
mándolo por extemporáneo; y contra 
este acuerdo, á tenor de lo dispuesto 
en el art.66 de la ley provincial vigente 
y 83 de la de 25 de Setiembre de 1863, 
no procede el recurso gubernativo que 
interpuso ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E., sino el contencioso-ad- 
ministrativo ante la Comisión provin
cial.

En cuanto al segundo, ó sea al pro
movido por infracción de ley, observa 
la Sección que si bien por tal concepto 
se admite la alzada para anteV.E.,es 
lo cierto que el Gobernador no ha dic
tado providencia alguna acerca dei 
mismo, y por tanto no tiene estado el 
expediente para que se resuelva por ese 
centro. Opina en consecuencia que se 
debe declarar inadmisible la alzada in
terpuesta ante V. E. contrae! acuerdo 
de la Diputación provincial, y devol
ver los antedentes al Gobernador á fin 
de que dicte providencia sobre el re
curso por infracción de ley de 27 de 
Noviembre último, dando después al 
expediente el curso que corresponda a

Y habiéndose conformado S. M. el 
Re y  (Q. D. G.) con el preinserto dic
támen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. •

i De Real orden lo digo á V. S., con 
inclusión del expediente que se men
ciona, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Julio de 
1880.

' Romero y Robledo..— Sr. Goberna
dor de la provinica de Tarragona.

• (l)e la Gaceta del 9.)

Aun no había recaído providencia 
alguna del Gobernador sobre la instan
cia é informe que se dejan extractados, 
cuando D. Mariano Magriñá interpuso 
ante la Diputación provincial recurso 
de queja pidiendo que se anulara el re
parto vecinal de Vilallonga, y se le re
bajara la excesiva cuota que se le ha-
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